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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S
Sigla: LIDERTUR S.A.S
Nit: 800126471 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00423268 
Fecha de matrícula:   14 de septiembre de 1990
Último año renovado:  2026
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2026
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cra 68 A No 67 B 10 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: facturacionelectronica@lidertur.com.co
Teléfono comercial 1:               3118830 
Teléfono comercial 2:               3203001319 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cra 68 A No 67 B 10
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@lidertur.com.co 
Teléfono para notificación 1:           3118830 
Teléfono para notificación 2:           3203001319 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN


E.P.  No.  2.117  Notaría  19  de  Bogotá  del  13 de agosto de 1.990,
inscrita  el  14  de  septiembre  de  1.990, bajo el numero 304872 del
libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  comercial denominada: LÍNEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A. LINESTUR S.A.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  3127 de la Notaría 19 de Bogotá del 21 de noviembre de
1.990,  inscrita  el  14 de diciembre de 1.990 bajo el No. 313.030 del
libro  IX,  la  sociedad modificó su razón social quedando así: LÍNEAS
ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR S.A.




Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de Junio de
2021  , con el No. 02714405 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S.






Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de Junio de
2021  , con el No. 02714405 del libro IX, la sociedad de la referencia
cambió  su denominación o razón social de LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S
A  LIDERTUR S A a LINEAS ESCOLARES Y TURISMO S.A.S y cambió su sigla a
LIDERTUR S.A.S.







ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  1994 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 26 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202190  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
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11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
Garcia  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA


Que  mediante inscripción No. 01834656 de fecha 14 de mayo de 2014 del
libro  IX,  se  registró el acto administrativo no. 475 de fecha 21 de
diciembre  de  2011  expedido  por  Ministerio  de  Transporte, que lo
habilita  para  prestar el servicio público de transporte automotor en
la modalidad de carga.





HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL


Mediante  Inscripción  No.  02039915  de fecha 27 de noviembre de 2015
del  libro IX, se registró el Acto Administrativo No. 3152 de fecha 15
de  agosto  de  2002  expedido  por  Ministerio  de Transporte, que lo
habilita  para  prestar  el  servicio  público de transporte automotor
especial.





OBJETO SOCIAL


En  desarrollo  de  su  objeto social la sociedad podrá: A.) Servir de
intermediario  o  directo prestador del servicio de transporte. En las
diferentes   modalidades   de   transporte  especial,  intermunicipal,
turístico,  carga,  mixto,  escolar,  entre otros, con radio de acción
nacional  e  internacional. B.) La sociedad podrá adquirir o contratar
los  servicios o elementos que considere necesarios para la prestación
del  servicio  de  pasajeros  en  todas  las modalidades mixto, carga,
colectivo,  turístico,  aeropuerto, entre otros. C.) La sociedad podrá
hacer   transacciones   a  título  de  administración,  arrendamiento,
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convenio,    intermediación,    alquiler,   suministro,   importación,
exportación,  consultorías,  contratación,  subcontratación,  compra o
venta   de   vehículos,  mercancías,  maquinaria,  tiquetes  aéreos  o
terrestres,  dotaciones, uniformes, repuestos, insumos, bienes muebles
e  Inmuebles,  contratación  de  personal  y  en general los elementos
relacionados  con  la  actividad del transporte o afines, entre otros.
D.)  Promocionar  el  turismo  nacional  e  internacional,  ofreciendo
atractivos  planes turísticos y recreacionales, así como los sitios de
interés  nacionales  e  internacionales.  E.)  Constituir  empresas  o
filiales  para  explotación  de  la  industria  del  transporte,  como
estaciones   de   servicio,  servitecas,  talleres  de  mantenimiento,
agencia  de  viajes,  F.) Crear beneficios sociales y económicos a los
asociados,  tales  como:  1.  Beneficios de carácter social, sitios de
recreación,   centros  de  capacitación  culturales  y  profesionales,
seguridad   industrial,   seguridad   vial   preventiva  y  otros.  2.
Beneficios  de  carácter económico, tales como: Fondo de auxilio mutuo
y  de  solidaridad,  entre otros. 3. La construcción de obras civiles,
arquitectónicas  y  de  remodelación.  4. Ejecutar o celebrar a nombre
propio   o   de   terceros  operaciones  comerciales,  industriales  o
financieras   de   negocios   lícitos.  G.)  Para  cumplir  todas  las
actividades  enfocadas  en  el  objeto  principal de la sociedad, esta
podrá  celebrar y ejecutar en su propio nombre, como intermediarios de
sus   afiliados  y  terceros,  todo  contrato  y  operación  comercial
financiera   o  industrial,  relacionadas  con  bienes  inmuebles  que
considere  necesario  y  conveniente  y  los que tengan como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivadas  de la existencia y actividad de la sociedad
como  por  ejemplo:  Adquirir  y enajenar bienes muebles o inmuebles e
hipotecarlos  o  pignorarlos según el caso, negociar títulos valores y
en  general,  efectos de créditos comerciales o civiles. Dar y recibir
dinero  en  mutuo  y  emitir bonos. Adquirir, comercializar, promover,
formar,  organizar,  financiar,  administrar  sociedades  o  empresas,
elementos  o  herramientas que tengan objeto principal similar al suyo
o  que  en tales sociedades o empresas la constituyen aportando bienes
y  adquiriendo  acciones  o  intereses  en ellas y ejecutar finalmente
todos  los actos que tengan relación (SIC) directa o indirecta con sus
objetos   principales   para   la   ejecución  de  cualquiera  de  las
actividades  citadas  se  debe  constar en el lleno de las garantías a
favor  de  la  sociedad  que  pueden  ser  pagares bancarios; cheques,
fincas y pignoraciones de vehículos.
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CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $2.600.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $130.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $1.950.000.000,00
No. de acciones    : 15.000,00
Valor nominal      : $130.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  uso  de la razón social de la compañía y su representación legal y
administrativa  estarán  a  cargo  de  un  gerente  con  su respectivo
suplente,  el  subgerente  quien  reemplazará al gerente en sus faltas
absolutas, temporales o accidentales.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el gerente y quien tendrá las siguientes funciones:
A)  Representar  ante  la sociedad a los accionistas, ante terceros, y
ante   toda   clase   de   autoridades   del  orden  administrativo  y
jurisdiccional.  B)  de  conformidad con lo previsto en las leyes y en
estos    estatutos,   ejecutar   todos   los   actos   y   operaciones
correspondientes  al  objeto  social.  C) Autorizar con su firma todos
los   documentos   públicos   o  privados  que  deban  presentarse  en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
D)   En  las  reuniones  ordinarias  de  la  Asamblea  de  accionistas
presentar  un inventario y un balance a fin de ejercicio, junto con un
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informe  escrito  sobre  la situación de la sociedad, detalle completo
de  las  cuentas de pérdidas y ganancias y proyecto de distribución de
utilidades   obtenidas.   E)   tomar   las   medidas  que  reclame  la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados  de  la  administración  de la sociedad e impartir órdenes e
instrucciones  que  exija la buena marcha de la sociedad. F) Cuando lo
considere  conveniente  o necesario, convocar a la asamblea general de
accionistas  o junta directiva a reuniones extraordinarias y hacer las
convocatorias  del  caso  cuando  lo  ordenen  los estatutos, la junta
directiva,  o  el  revisor  fiscal.  G)  Mantener informada a la Junta
Directiva  del  curso  de  los  negocios sociales y demás, y cuando lo
considere   conveniente,   convocar  a  ésta.  H)  Hacer  cumplir  las
decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas, Junta Directiva y
de  los  comités  asesores  que  sean  usados  por  ésta, I) Cuidar la
recaudación,  seguridad  e  Inversión  de los fondos de la compañía F)
Velar  por  que los empleados de la sociedad cumplan estrictamente sus
deberes.  G)  Nombrar y remover el personal al servicio de la sociedad
y  señalar  su  remuneración, excepto que se trate de aquellos que por
ley  o  por  estatutos deban ser designados por la asamblea general de
accionistas  o de la Junta Directiva. H) Usar la firma o razón social.
I)  Designar  al  secretario  de la compañía que lo será también en la
asamblea  general  de  accionistas. J) Presentar un informe general de
su  gestión  a  la  asamblea  general  de accionistas en sus reuniones
ordinarias  y el balance general e fin de ejercicio con un proyecto de
distribución  de  utilidades. K) Nombrar los árbitros que correspondan
a  la  sociedad  en  virtud  de compromisos, cuando así lo autorice la
asamblea   general   de   accionistas.  M)  Constituir  lo  apoderados
judiciales  necesarios  para  la defensa de los intereses sociales. N)
Las  demás  que  se  adscriban  a la ley, los estatutos, y la asamblea
general  de  accionistas.  Las  decisiones  de  la asamblea general de
accionistas  se  harán  constar en actas aprobadas por la misma, o por
las  personas  que  se  designen  para  la  reunión  y firmados por el
presidente  y  el  secretario  de la misma, con indicación del número,
fecha  y  hora  de  la reunión, número de acciones en que se divide el
capital,  y  las representadas, forma y antelación de la convocatoria,
asuntos  tratados, decisiones adoptadas, constancias, votos y la fecha
y  hora  de  la  clausura.  Le está prohibido al gerente y a los demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por parte
de  la  sociedad  u  obtener  de  parte  de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo  de  garantía de sus obligaciones personales. El
representante  legal  queda  facultado  para  contratar  sin límite de
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cuantía.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  087  del  8  de  septiembre  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 11 de junio de
2021 con el No. 02714405 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Lida  Constanza  Chacon   C.C. No. 52493549         
                  Orjuela                                             




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Reinaldo Chacon Chaves    C.C. No. 19123265         





ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


Que  el  día  15  de  abril  de  2002,  el  Señor Jairo Garzón Pulido,
interpuso  recurso  de reposición contra el Acto Administrativo número
821599   del   libro   IX,   efectuado   el   08  de  abril  de  2002,
correspondiente  al  Acta  número 34 de Asamblea de Accionistas del 02
de  marzo  de  2002,  en  la  cual  se  efectuó  nombramiento de Junta
Directiva  y  Subgerente, y que fue concedido en el efecto suspensivo.
Mediante  Resolución  número  067  del 21 de mayo de 2002 la Cámara de
Comercio   de   Bogotá  resolvió  el  citado  recurso  confirmando  el
registro.





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 89 del 30 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2021 con el No.
02659240 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal    Jairo  Humberto Arevalo   C.C.   No.  80417884  T.P.
                  Gamez                     No. 58304-T               





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   3.127       21- XI- 1.990  19 BOGOTA   14-XII-1.990 NO.313.030
   3.085       22- IX- 1.992 19 STAFE BTA  8 -X -1.992 NO.381.524




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001473 del 4 de junio    00685195  del  22  de  junio de
de  1999 de la Notaría 48 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000030 del 5 de enero    01102196  del  10  de  enero de
de  2007 de la Notaría 48 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   06139   del  31  de    01268968  del  19  de  enero de
diciembre  de 2008 de la Notaría 48    2009 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  591 del 30 de abril de    01294245  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  70 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 1933 del 30 de diciembre    01442923  del  4  de  enero  de
de  2010 de la Notaría 70 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  335 del 18 de marzo de    02076827  del  30  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  70 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  087  del 8 de septiembre    02714405  del  11  de  junio de
de   2020   de   la   Asamblea   de    2021 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  096  del  28 de marzo de    03036686  del  17  de noviembre
2023 de la Asamblea de Accionistas     de 2023 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4921
Actividad secundaria Código CIIU:    4923
Otras actividades Código CIIU:       6810





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. LIDERTUR
                            S.A.                                     
Matrícula No.:              00549016
Fecha de matrícula:         20 de mayo de 1993
Último año renovado:        2026
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac Cra 68 A 67 B 10                      
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2026 Hora: 12:32:13
Recibo No. AA26669209

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A266692094C1CF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 9.678.209.431
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  18  de  marzo  de 2026. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2026 Hora: 12:32:13
Recibo No. AA26669209

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A266692094C1CF



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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